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Informe Anual de Actividades 2021 del Comité de Ética 

en el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 
 

Conforme a lo establecido en el numeral 42 de los Lineamientos Generales para la integración y 

funcionamiento de los Comités de Ética, se presenta el Informe Anual de Actividades 2021 del Comité 

de Ética. 

 

1. Resultado de cada actividad y cumplimiento de la meta establecida para cada objetivo. 

 

I. Capacitación, Sensibilización, Asesoría y Consulta. 

 

Actividad 1.1.1. Asegurar que cada persona integrante del Comité de Ética acredite al menos uno 

de los cursos de capacitación o sensibilización en línea provistos o sugeridos por la UEPPCI. 

 

Al cierre de 2021, las personas servidoras públicas integrantes del Comité de Ética han acreditado 34 

cursos de capacitación en las materias de ética, integridad pública y conflictos de intereses. Las 

constancias de los cursos acreditados están bajo el resguardo de la Secretaría Ejecutiva del Comité de 

Ética. 

 

Actividad 1.1.2. Impulsar que las personas servidoras públicas del organismo se capaciten en 

temas de ética pública y conflicto de intereses. 

 

Al cierre de 2021, se han emitido diversos correos electrónicos dirigidos a las personas servidoras 

públicas del Centro, con el propósito de impulsar que se capaciten en temas de ética pública y 

conflicto de intereses. 

 

Actividad 1.2.1. Brindar asesoría, orientación y consulta en las materias de ética pública y 

conflicto de intereses. 

 

Al cierre de 2021, el Comité de Ética no ha recibido solicitudes para brindar asesoría, orientación y 

consulta en las materias de ética pública y conflicto de intereses. 

 

II. Difusión. 

 

Actividad 2.1.1. Difundir contenidos gráficos o audiovisuales sobre Ética Pública, Código de 

Ética, Código de Conducta, Ley Federal de Austeridad Republicana, y materias afines. 

 

Al cierre de 2021, se han emitido diversos correos electrónicos dirigidos a las personas servidoras 

públicas del Centro, con el propósito de difundir contenidos gráficos o audiovisuales sobre Ética 

Pública, Código de Ética, Código de Conducta, Ley Federal de Austeridad Republicana, y materias 

afines. 

 

Actividad 2.1.2. Difundir contenidos gráficos o audiovisuales de sensibilización sobre prevención 

de la actuación bajo conflicto de interés. 
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Al cierre de 2021, se han emitido diversos correos electrónicos dirigidos a las personas servidoras 

públicas del Centro, con el propósito de difundir contenidos gráficos o audiovisuales de 

sensibilización sobre prevención de la actuación bajo conflicto de interés. 

 

Actividad 2.1.3. Realizar una campaña de difusión para promover el conocimiento y cumplimiento 

del Código de Conducta del Ente público e invitar a suscribir la Carta Compromiso. 

 

En la cuarta sesión ordinaria de fecha 9 de diciembre de 2021, se informó a los miembros del Comité 

de Ética que ya se cuenta con un total de 56 cartas compromiso suscitas por los servidores públicos 

del CIMAT. Asimismo, ya es la suscripción de la carta compromiso ya es un requisito para el personal 

de nuevo ingreso al Centro. Se seguirá trabajando en mensajes de invitación para que el personal que 

aún no ha suscrito la carta compromiso lo haga lo antes posible. Las cartas compromiso recabadas 

están bajo el resguardo de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ética. 

 

III. Denuncias. 

 

Actividad 3.1.1. Concluir el registro y atención de las denuncias presentadas ante el Comité de 

Ética antes del 01/01/2021. 

 

Al segundo trimestre de 2021, el registro y atención de las denuncias presentadas ante el Comité de 

Ética antes del 01/01/2021 se ha realizado en el sistema electrónico de la SFP. La evidencia fue 

presentada en la tercera sesión ordinaria del COCODI. 

 

Actividad 3.1.2. Atender las denuncias que se reciban en el Comité de Ética conforme a lo 

establecido en los Lineamientos Generales y en los protocolos correspondientes. 

 

Durante el cuarto trimestre de 2021, el Comité de Ética recibió tres denuncias, de las cuales una no 

se refirió a faltas al Código de Ética o al Código de Conducta por algún miembro de la comunidad 

del CIMAT. En este caso, ningún servidor público del CIMAT vulneró los principios, valores o reglas 

de integridad. 

 

En las otras dos denuncias sí se trató de posibles faltas al Código de Ética o al Código de Conducta, 

pero ambas fueron recibidas durante diciembre de 2021, por lo que su atención concluirá hasta 2022. 

En consecuencia, estas dos denuncias están en proceso de atención al cierre de 2021, y en los casos 

en que así procediera, las recomendaciones correspondientes serían emitidas para su seguimiento 

durante 2022. 

 

Actividad 3.2.1. Realizar al menos una acción de seguimiento para corroborar el cumplimiento de 

las recomendaciones y acuerdos de mediación emitidos por el Comité de Ética. 

 

Durante el cuarto trimestre de 2021 se recibieron tres denuncias, de las cuales una no se refirió a faltas 

al Código de Ética o al Código de Conducta por algún miembro de la comunidad del CIMAT. En este 

caso, ningún servidor público del CIMAT vulneró los principios, valores o reglas de integridad. 

 

En las otras dos denuncias sí se trató de posibles faltas al Código de Ética o al Código de Conducta, 

pero ambas fueron recibidas durante diciembre de 2021, por lo que su atención concluirá hasta 2022. 

En consecuencia, estas dos denuncias están en proceso de atención al cierre de 2021, y en los casos 
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en que así procediera, las recomendaciones correspondientes serían emitidas para su seguimiento 

durante 2022. 

 

Actividad 3.3.1. Emitir recomendaciones a las unidades administrativas que resulten competentes 

para la atención de las peticiones o propuestas que sean presentadas por la ciudadanía. 

 

Al cierre de 2021, no se han recibido peticiones o propuestas por parte de la ciudadanía, por lo que el 

Comité de Ética no ha emitido recomendaciones a las unidades administrativas. 

 

IV. Gestión. 

 

Actividad 4.1.1. Mantener actualizado el directorio de integrantes del Comité de Ética. 

 

A la fecha, el directorio de integrantes del Comité de Ética se mantiene actualizado y validado en el 

sistema electrónico de la SFP. 

 

Actividad 4.1.2. Impulsar que las personas servidoras públicas del organismo rindan protesta de 

cumplir el Código de Conducta. 

 

En la cuarta sesión ordinaria de fecha 9 de diciembre de 2021, se informó a los miembros del Comité 

de Ética que ya se cuenta con un total de 56 cartas compromiso suscitas por los servidores públicos 

del CIMAT. Asimismo, ya es la suscripción de la carta compromiso ya es un requisito para el personal 

de nuevo ingreso al Centro. Se seguirá trabajando en mensajes de invitación para que el personal que 

aún no ha suscrito la carta compromiso lo haga lo antes posible. Las cartas compromiso recabadas 

están bajo el resguardo de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ética. 

 

En la carta compromiso se establece el compromiso de apagarse a la establecido en el Código de 

Conducta. 

 

Actividad 4.1.3. Atender las solicitudes y requerimientos de colaboración que la UEPPCI plantee 

durante 2021. 

 

Al cierre de 2021, la Unidad Especializada ha solicitado se registre la propuesta de Buenas Prácticas 

y actualización del Directorio de integrantes.  

 

V. Mejora de procesos. 

 

Actividad 5.1.1. Impulsar la implementación de medidas para prevenir o mitigar los riesgos de 

integridad en diversos procesos institucionales. 

 

El 26 de noviembre de 2021 se incorporó en el SSECCOE el archivo en formato EXCEL del 

Formulario 5.1.1. Riesgos Éticos, a fin de impulsar la implementación de medidas para prevenir o 

mitigar los riesgos de integridad en diversos procesos institucionales. 

 

La información presentada a la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses de 

la Secretaría de la Función Pública, en base a los cinco procesos prioritarios evaluados para efectos 

del Sistema de Control Interno Institucional se presenta a detalle en apartado 6 de este informe. 
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Actividad 5.2.1. Informar a la UEPPCI sobre las acciones trascendentes realizadas por el Comité 

de Ética durante 2021, que puedan considerarse como "buena(s) práctica(s)". 

 

En atención a la convocatoria para registrar propuestas de acciones como Buenas Prácticas, se registró 

la propuesta denominada “Suscripción de la carta compromiso por el personal de nuevo ingreso a la 

institución” el 16 de junio de 2021. Sin embargo, el 22 de junio siguiente la Unidad de Ética Pública 

y Prevención de Conflictos de Intereses de la Secretaría de la Función Pública notificó por correo 

electrónico que rechazó la propuesta realizada. 

 

En consecuencia, durante 2021 no se realizaron buenas prácticas para fomentar la integridad. Sin 

embargo, durante 2022 se analizará la posibilidad de implementar una de las acciones que la 

Secretaría de la Función Pública sugiera en su momento a toda la administración pública federal. 

 

 

2. Número de personas servidoras públicas capacitadas en las materias de ética, 

integridad pública y conflictos de intereses. 

 

Al cierre de 2021, las personas servidoras públicas integrantes del Comité de Ética capacitadas en las 

materias de ética, integridad pública y conflictos de intereses son las siguientes: 

 

Número de integrantes del Comité de Ética en CIMAT que han acreditado 

cursos relacionados con las materias de Ética Pública, 2019-2021. 

      

Año 

Número de integrantes del Comité de Ética que  

acreditaron uno o más cursos: a/ 

Total 
En materia de 

Nueva Ética e 

Integridad en 

el Servicio 

Público 

En materia de 

conflictos de 

intereses en el 

ejercicio del 

Servicio 

Público 

En materia de 

Protocolo para la 

prevención, 

atención y sanción 

del hostigamiento 

sexual y 

acoso sexual 

Cursos o 

talleres en 

otros temas 

relacionados 

con la Ética 

Pública b/ 

2019 0 0 5 0 5 

2020 5 5 0 13 23 

2021 0 5 0 1 6 

Acumulado 5 10 5 14 34 

a/ En los diferentes años puede corresponder a la(s) misma(s) persona(s). 

b/Estos cursos corresponden a temas de Ética pública, referidos en la fracción X del numeral 25 de los 

Lineamientos Generales, y pueden incluir temáticas de igualdad y no discriminación. 

 

Por lo que respecta a las demás personas servidoras públicas del CIMAT, se está en proceso de 

solicitar las constancias de los cursos que hayan tomado como resultado de la difusión de los cursos 

en línea disponibles en materia de ética pública y prevención de conflictos de intereses. 
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3. Número de denuncias, estatus de las mismas y sentido de la determinación. 

 

Durante 2021 se recibieron tres denuncias, de las cuales una no se refirió a faltas al Código de Ética 

o al Código de Conducta por algún miembro de la comunidad del CIMAT. En este caso, ningún 

servidor público del CIMAT vulneró los principios, valores o reglas de integridad. 

 

En las otras dos denuncias sí se trató de posibles faltas al Código de Ética o al Código de Conducta, 

pero ambas fueron recibidas durante diciembre de 2021, por lo que su atención concluirá hasta 2022. 

En consecuencia, estas dos denuncias están en proceso de atención al cierre de 2021, y en los casos 

en que así procediera, las recomendaciones correspondientes serían emitidas para su seguimiento 

durante 2022. 

 

El detalle se muestra a continuación: 

Número de denuncias presentadas ante el Comité de Ética en el CIMAT por principio, valor o regla 

de integridad presuntamente vulnerado, según estatus de las mismas al 31/12/2021 

       

Principio, Valor o 

Regla de Integridad 

presuntamente 

vulnerado 

Estatus de la denuncia al 31 de 

diciembre de 2021 Total 

 

[T] =  

A + B + 

C 

Se dio 

vista al 

Órgano 

Interno 

de 

Control 

Con 

seguimiento  

a la 

recomendación 

emitida 

[ S] 

Archivada 

(A) 
En curso  

(B) 

Concluida con 

recomendación 

[C] 

Respeto 0 2 0 2 2 0 

Denuncias no 

aplicables a la 

comunidad del 

CIMAT 

1 0 0 1 0 0 

Total 1 2 0 3 2 0 

 

 

4. Número de asuntos que fueron concluidos por mediación entre las partes. 

 

Durante 2021 se recibieron tres denuncias, de las cuales una no se refirió a faltas al Código de Ética 

o al Código de Conducta por algún miembro de la comunidad del CIMAT. En las otras dos denuncias 

sí se trató de posibles faltas, pero debido a sus características, no procedió la intermediación para 

concluir los asuntos. En consecuencia, ninguna de las denuncias recibidas en el año fue concluida 

mediante mediación realizada por el Comité de Ética. 

 

 

5. Número de recomendaciones emitidas, y seguimiento a las mismas. 

 

Durante 2021 se recibieron tres denuncias, de las cuales una no se refirió a faltas al Código de Ética 

o al Código de Conducta por algún miembro de la comunidad del CIMAT. En las otras dos denuncias 

sí se trató de posibles faltas, pero ambas fueron recibidas durante diciembre de 2021, por lo que su 

atención concluirá hasta 2022. En consecuencia, no se emitieron recomendaciones por las tres 

denuncias durante 2021, y en los casos en que así procediera, serían emitidas para su seguimiento 

durante 2022. 
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6. Conductas que el Comité de Ética haya identificado como riesgos éticos. 

 

El 26 de noviembre de 2021 se presentó incorporó en el SSECCOE el archivo en formato EXCEL 

del Formulario 5.1.1. Riesgos Éticos, a fin de impulsar la implementación de medidas para prevenir 

o mitigar los riesgos de integridad en diversos procesos institucionales. 

 

La información presentada a la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses de 

la Secretaría de la Función Pública, en base a los cinco procesos prioritarios evaluados para efectos 

del Sistema de Control Interno Institucional, es la siguiente: 

 

 
 

 

7. Resultados del sondeo de percepción. 

 

El 6 de diciembre de 2021 la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses de la 

Secretaría de la Función Pública notificó por correo electrónico los Indicadores de percepción sobre 

el cumplimiento del Código de Ética 2021, a saber: 
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8. Número de peticiones ciudadanas recibidas. 

 

Durante 2021 no se recibieron peticiones ciudadanas de ningún tipo. 

 

 

9. Buenas prácticas implementadas para fomentar la integridad. 

 

En atención a la convocatoria para registrar propuestas de acciones como Buenas Prácticas, se registró 

la propuesta denominada “Suscripción de la carta compromiso por el personal de nuevo ingreso a la 

institución” el 16 de junio de 2021. Sin embargo, el 22 de junio siguiente la Unidad de Ética Pública 

y Prevención de Conflictos de Intereses de la Secretaría de la Función Pública notificó por correo 

electrónico que rechazó la propuesta realizada. 

 

En consecuencia, durante 2021 no se realizaron buenas prácticas para fomentar la integridad. Sin 

embargo, durante 2022 se analizará la posibilidad de implementar una de las acciones que la 

Secretaría de la Función Pública sugiera en su momento a toda la administración pública federal.  

 

 

10. Acciones de mejora en las unidades administrativas en las que se detecten conductas 

contrarias al Código de Ética o al Código de Conducta. 

 

Durante 2021 el Comité de Ética no realizó acciones de mejora en las unidades administrativas del 

CIMAT, toda vez que las denuncias por presuntas faltas al Código de Ética y al Código de Conducta 

fueron recibidas y atendidas entre los meses de diciembre de 2021 y enero de 2022. Las acciones de 

mejora, en su caso, se realizarán durante 2022 en las unidades administrativas que así lo ameriten. 

 

 

Comité de Ética 

Primera sesión ordinaria 2022 

11 de febrero de 2022. 

 

 

 


